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S«suscribe ¿este Boletio, 
<¡ac saie lo» miércoles y sá-
bados,. en la imprenta y li-
brería de Manuel Sanlama-
ris s í£ reaîc» mensuales lle-
vado ú las casas dtí losSeüo-
res suscritores. 

•s. g x i a c-jn 

BOLETIN 

En las provincias « 10 tu 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, « r i -
sos ó artículos se remitirán 
» U redacción francos de por* 
te, sin cuyo requisito no M 
recibirán. 

OFICIAL 

ARTICULO D2 OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular núm. 41. 

Enía tarde del 7 de Marto último se fugó 
áel muelle de Cartagena el cabo de vara del 
presidio correccional Je l» «eíssss Jcs¿Cm¡ejon, 
natural 

y vecino de Dalias. 
Asi paes, prevengo a los Alcaldes de los pue-

blos de ta 
provincia procedan a su persecución 

y captura, y caso de lograrse esta lo remitirán 
con la debida seguridad á disposición del Sr. 
Gefe político de Alicante para que le de el des-
tino que corresponda. Almería 5 de Abril de 
1842.«=G. P.- l., Juan Antonio Enriques. 

Núm. 42. 

Por el Juez de primera Instancia del partido 
de Yeiez-Bubio se sigue causa criminal contra 
el reo .pcgfago José Aleóles Ortega, de armella 
vecindad s^bremalos tratamientos a Angel 'Mar-
tínez Gracia del mismo domicilio. 
' En su virtud prevengo' á los Alcaldes constí» 
tacionales de lcw pueblosde esta provincia pro-
cedan asa captura remitiéndolo caso de verifi-
carse a disposición del citado Juez para los efec-
tos que haya lugar. - - • 

• Señas del reo. 
- Edad 22 años: oficio herrero: estatura regu-
lar.-caler moreno y rosado: pelo castaño: ojos 
garzos: vestido con calzón bombacho de paño 
del país: chaqueta de lo mismo y sombrero' ca-
lañez. 

Afinería 5 de Abril de 1842.=G. P. I., 
Juan Antonio Enriques. 

Núm. 43, 

Habiendo desertado del depósito general Je 
rematados i Africa establecido en Cartagena el 
confinado en el mi uno Robustiano Oller, hijo de 
Francisco y de Kosa Sánchez, natural de la v i -
lla de Albos prevengo á los Alcaldes de los 
pueblos de la provincia procedan a su persecu-
ción y captura remitiéndolo, caso da verifi«;»ís£ 
esta, con la dedida seguridad á disposición* del 
Sr. Gefe político de Murcia para: que le dé el 
destino correspondiente. 

Señas del desertor, , 

Edad 38 años: estado casado: ejercicio labra-
dor: estatura regular: pelo y cejas negro: ojos 
pardos: nariz regulan barba cerra»!»;, car» re-r 
donda: color blanco. 

Almena $ de Abril de 1842.—G. P. I . , 
Juan Antonio Enriques. 

Núm. 44. ; . ' • : , . , . , 

•: Por el Jaez de primera instancia de Can jayar 
se sigue causa criminal contra el. reo prófugo 
D. Baraon del Moral vecino del Fondon, por 
resulta« de Ibs heridas que con arma blanca cau-
só en despoblado á su tio D. Sebastian Godoy 
Peralta. . 

En su virtudes prevengo á los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia procedanásu captura 
remitiéndolo es » de, ser bailado, coa la debida 
-seguridad, á disp^icífia- dd' cUaás; Jüeí para 
los efectos que haya lugar. 

Señas del reo. 
Edad 19 años: estatura 5 pies, 2 pulgadas y 

1 lineas: oficio labrador: pelo castafio claro: ojos 
azules: nariz regular: buba poca: caira obal: 
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color claro: cuerpo «me » : Señas de vestir 
Pantalón paño azul: chaqueta color negruso: 
cachucho ó gorra: alpargatesT> zapato blanco: 
chaleco de pique. 

Mmería 5 de Abril-de 18*i2.=-G. P. l.Juan 
Antoiuo JZnriquez. 

iV'úíB. 

El Sr, Subsecretario del Ministerio de la. 
Gobernación de la Península con fecha 18 
de Marzo último me dice lo que sigue. 
. «El Sr. Ministro de la Guerra coa fecha 10 

3el actual dice al de la Gobernación de la pe-
ni nsal« lo siguiente.«=£.$ la. misma inserta por 
la intendencia militar numero 22, circular 9. 

Lo queóte dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para inteligencia y conocimiento de los 
Ayuntamientos constitucionales de la provin-
cia. Almeria 1.6 de Abril de 1S41.=G. ? . I . 
Juan. Antonio Enriques. 

Núm. 46. 

El Juez de primera instancia de Méridamt 
dice con fecha 17 de Marzo último lo siguiente. 

«En este mi Juzgado' se -sigue causa criminal 
contra Juan Perez Carreño, -vecino de Gergai 
y otros por quimera-que hubieron en la villa de 
Villagonzalo-ec el día 28 -de Setiembre de 1840, 
de Jaque resoltó berido Joaquín Pelegríno, cuya 
causa se baila en estado de recibirle a el Perez 
Carreüo laconfesion con cargos, y para sn pre-
sentacion>enieste Juzgado se han librado varios 
cxuocioi -i « l Alcaide de Gergai sin que hasta 
hoy se haya podido lograr ía presentación, con-
testando se rguora su paradero con motivo de 
su ejercicio de traficante en colchas sin que sa 
muger y decías familia hayan querido suminis-
trar noticia ̂ alguna de su paradero, sufriendo la 
causa un retraso considerable en pcT]U¡cio de la 
Administración de Jusücia;y para Temediar es-
tos males he tenido á bien mandar por mi pro-
fiucüCiáúctMc »lia -¿clilire u. V. S. -el presente 
á fin de que se sirva disponer se circule «u el 
Boletín oficial de esa provincia, la busca y pre-
sentación «n esté Juzgado del Juan Perez Car-
reiío en el término de quince días apercido crue 
de lo contrario le parará el perjuicio que haya 
lugar» sirviéndose V '. S. remitirme un 
de dicho Boletín para unirlo á la causa de sa 
referencia pues en hacerlo asi administrará !a 
recta justicia que acostumbra é yo al tanto me 
ofrezco en reciproca correspondencia siempre 
que los suyos vea.» 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
su puilicidadjr que pueda asi tener efecto lo 
que pretenda^ el citado Juez. Alnaria 5. de 
Abril de 1842.<=»G. p. I., Juan Antonio En-
riques. 

Mm. 47. 

El Sr. Subsecretario, del Ministro de la. 

Gobernación de la península con-fecha 17 
de Marzo último me dice lo siguiente 

«c Por el Ministerio de 1» guerr» se Iw-co-
munica do lo que sigue.—5. A. el Eegente del 
Reinóse ha servido dirigirme el decreto siguien-
te.—Siendo indispensable constituir el cuerpo 
de Estado Mayor del ejército bajo -una forma 
análoga á las necesidades actuales según «1 espi-
rita del decreto de 8 de Setiembre del año 
-próximo pasado, y conviniendo í jar-de un mo-
do claro y terminante las atribuciones de dicho 
•cuerpo, hasta tasto que^n la revisión de los 
ordenanzas militares se llena tan importante 
necesidad del servicio; hejtenido.á bien, «orno 
Regente del Reino durante la menor edad de 
í . M- la Reina DOÑA ISABEL U y «a ra 
Real nombre, decretarlo siguiente ^Articulo 
1. ° Se compondrá el cuerpo de Estado Mayor 
de un General, tres Brigadieres, nueve Coro-
neles, doce Tenientes Coroneles, quince Co-
mandantes, xpisce -segundos Consasdenies j 
treinta Capitanes y treinta Teniestís^— Art. 
2. ° Las vacantes que resulten según la organi-
zación -que este cuerpo tiene hoy -cÚa^seprovee-
rán con los Gefes j Oficiales efectivos, super-
numerarios y exedentes de todas armas que io 
soliciten sujetándose los de infantería y caballe-
ría al examen de que habla el reglamento del 
-cuerpo—Art. 3. ° El Director de Estado Ma-
yor propondrá para las vacantes á tos que ha-
yan merecido aprobación«n los exámenes,pre-
firiendo á los mas sobresalientes» y que reúnan 
las denias circunstancias que su nuevo destino 
•exige.—Art. 4. 0 Los Gefes y Oficiales cuyas 
propuestas sean aprobadas., entrarán definitiva-
mente en la escala del cuerpo, después de los 
GSciaies oe éi que llenan sus respectivas clases 
conforme á la plan taque ha regido hasta ahora; 
pero la antigüedad respectiva de losquede nue-
vo entren, se arreglará según la que cuepten en 
•el ejército, prescindiendo de la que tengan en 
la escala particular de su arma.—Art. 5. ° Com-
pleto una vez por este medio el cuadro del Es-
tado mayor, se ocuparán exclusivamente por 
Gefes del misino cuerpo siguiendo rigorosamente 
•ei orden de ¡a escalo, las vacantes que en ade-
lante ocurran desde Brigadier hasta Teniente Co-
ronel inclusive. Art. 6. ° La» que en igual cir-
cunstancia tengan lugar en las clases de Co-
mandantes, segundos Comandantes, Capitanes^ 
Tenientes, se proveerán por ahora conforme á 
loque erácns^ ícs.rcglsmcnics vigeaté».—Art. 
7. ° El Cuerpo de Estado Mayor se .distribui-
rá entre la Dirección general del mismo y; los 
distritos militares, á escepcion de losqueseem-
pieen cuando oeurra la formación d«,un cuerpo 
de Ejército.«=wírt. 8..° Los Oficiales da Esta-
do Mayor adictos á las Capitanías;, generales 
constituirán es adelante la Secretaría de estas 
dependencias.—Art: 9, ° Eo<yirlud del articu-
lo que antecede quedan suprimidas las conocidas 
hasta ahora con el nombre de Secretarias dé las 
Capitanías generales, cuyos negocioŝ pasarán,á 
las que forman dichos oficiales,—Art. 10. Los 
Gefes de Estado Mayor de las Capil&nias.gener 
íales firmarán en nombre propio " y .por órdea 
del Capitan general, las órdenes generalea j 
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cuantas tengan relación con movimientos il« 
cuerpo» de cualquier »rn»» que citen en su dis-
trilo; peroseri el Capitan general qnien se cd-
t^sds J inebssà : es» ssìsiiaiùcì civiles 
del distrito, eoo e) 1 ntendente ò Gefe «le la ha-, 
cìend*. militar, «onel Auditor de guerra r eoa 
ttxlM-1** Autoridades-militares, cuya cíete ó 
emittori* sea superior « l » del Gefe de Estado 
Mayor, en cayos caso*; todo» erto* oficio», ann-
que preparados«™ la Secretaria,* deben ser fir-
mado» -porel Cnpitan generai.«¡»Tendreisloen-
tendido y dispondréis lo necesario para su carn-
pl¡miento.—Èl Daque de U Victoria.— Dado 
<n Madrid ¿ '2de Morto de 1*42.—A D. Eva-
risto San Miguel.—De órden de S. A. io tras-
lado i V. para su-inteligencia y efectos corres-
pondientes Dio$ guardeà V.irraeboj aiios. Ma-
il ri ti 1 de Marzo de 1842,—De la misma órden 
comunicada por et Sr. Minisi rodela Goberna-
ción, lo traslado i»V. S. paralo» (mes oportunos. 

Lo <fuò se inserta- en el Jiotetin oficial para 
inteUgencia de taf Ayuntamienios constitucio-
nales rie esta provincia. Almería de uibrii 
de 1342.-»G. P. I., Juan. Antonio Enriquez* 

INTENDENCIA DE LA -PROVINCIA. 

Nurn. 23. 

La Dirección general de Aduanas, Atan 
celes y Resguardos, me dice la que sigue. 

Por «1 Excroo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección con iecha 
dei ayer la orden siguiente. —Excmo. Sr.r 
Enterado el Regente düet Reino de lo expues-
to por V. E- en 2S de Febrero último, se 
ha servido resolver de conformidad con «1 
parecer de esa Dirección general que el pes-
cado frese» cogido por españoles-con artes 
españolas en cualqairn porte de los mares, y 
conducido también en naves españolas, debe 
considerarse como español y admitirse en nues-
tros puertos sin sujeción al pago de derecho» 
De órden ,de S. A. lo comnnico à V. E.-na-
va los efectos consiguientes. 

Y la Dirección lo' traslada á V. S. para 
los mismos fines; dando aviso de: su recibos* 

Dios guarde à.V. S. mochos años. Ma-
drid 2G de Marzo de 1S42.==v%wf<7¿ Fer-
nandez de Gamboa. -¡.. i: ,-;:.. 

Lo quei se* inserta erti el Boletín oficial 
para conocimiento-del comercio* .Almería 5 
•de. Abril 1842.«a JU. l.^Fslipe Mu-
iioz. . 

Insértese, ec el Boletín. qficUl—G.P.I., 
Juan Antonio Enriques. 

-w; « i -
•iWi. ¿t. 

enterado del expediente pTomovido per lj Jun-
ta Je comercio tle Tarragona en nolicituJ tic 
que aquel puerto lo sea de depósito; y en 
vista de que la Aduana allí cjtablccida cor-
responde á la;: de segunda clase por el articulo 
¿ki de la ley orgánica de Aduanas, cu las cua-
les según el articulo 62 de la misma ley puede 
establecerse un depósito para los géneros, fru-
tos y efecto» de licito comercio, se ha servido 
S. A. mandar que se establezca este deposito 
consnjecion á ¡ai disposiciones contenidas en el 
capitulo 17 de la Instrucción aprobada en 2G 
de Agosto último. De órden de Ó. A. lo comu-
nico á V. E. paría los efectos consiguientes. 
. ¥ la Dirección lo traslada á V . S. parales 
propios fines. Dios guarde ¿ V. S. muchos años. 
¡VíadridS de Marzo de 1842.—Agustín.- Fe/y 
nartdez de Gamboa. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento del público. Almería 18 de Mar-
eo d* 1&42.—C. 1.1„ Felipe Muñoz. 
- . Insértese en el Boletín oficial.—G. P. I . Juan 
Antonio Enriques. 

- Licenciado D. José Muiioz Crav-ist, Jues 
de primera instancia en propiedad de este par-
tido óCc... , 

Hago sabec: como ea este mi Juzgada eva-
diente, civil se ba segnido entre Diego de. Mena 
y consortes, contra Juan lUmirez Tapia como 
padre y legitimo administrador de su hijo Juan 
sobre qne-se declare la propiedad de la Capella-
nia ejue fundaron Do&a-Ana _C«no y su bi jo D. 
Diego José Gómez; ea cuyo espediente y a so-
licitud, de^os interesados be manaadoenprovi-
, denci&de este <di»se 6je».los edictos que soiiei-
tanseñalaudo-el terminó de 15 días improrro-
gables á los q.ee se creen con derecho á la Ca-
pel La nía de que se trate, bajo apercibimiento. 
»Y para su notoriedad se.ha mandado igualmen-
te se dirija el presentera] Sri Gefe político de 
la provincia para qae se ¿irva ordenar se inserte 
en el Boletín oGcial de la misma. Sorbas, 8 de 
Marzo' c!e 1S42.—José Muñoz Craviot.—Por 
mandado del Sr. Juez, Francisco Fernandez 
Sánchez. . 

lcsértese en el Boletín oficia].=G£ró/M-

. la Dirección general de Aduanas, Atás-
celes y Resguardos, me dice .lo que sigue. ., 
• Por el .Ministerio de Hacienda se .lia co-

municado á esta Dirección con fecha 5' del 
actual la órden siguiente. 

Excrao. Sr.: El Regente ¿el Reino se há 

• mo Muñot y Lopez. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL-
DEBERIA. 

Debiendo precederse en esta Villa á las 
obras mandadas' ejecutar por la Excma. Di-
putación Provincial en las Casas consistoria-
les de ella y cárcel̂  Kocional desupartido^. 

< para las cuales está señalad» la cantidad de 
53,368 rs. se ha acordado por «tía corpo-

- ración, en cumplimieato de lo mandado por 
S. E. sacar á publica*'subasta la» indicadas 
obras, á fin de qoeesíias qneden; ü' favor de 
la persona que las: hsg»' por menos cantidad 
sugetandose al plano qne está apro»ado, y i 
las -condiciones que estarán de manifiesto ea 
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la Secretaria ¿1c este Ayuntamiento-, en lo inte-
ligencia rpc se verificará el prwiec remate en 15 
del corriente y el segundo y último en el «lia 
20 de! mismo", en el que se quedará ultimado 
el remate en ínVOr ile quien lingo .mejores pro-
poñcir.r-.cí. Y pora la debida publicidad, se 
anuncia por medio-dél presente. Berja 1. 0 de 
Abril de 1842.—El Alcalde 1. ° Presidente, 
Pedro Caeto.—Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Manuel Garda P'iscaino, Srio. 

Insértese en el Boletín oficial.—G. P . I . , 
Jtutn Antonio Enrique:. 

Boletín de la venta de bienes nacionales de la 
provincia. -

COMISION PRINCIPAL DE ARBITRIOS-
de Amortización. 

JSám. 18. 
Conforme d la ley de 2 de Setiembre ultimo 

¿ Instrucción de í5 del mismo y demás órde-
nes vigentes para la enajenación ds bienes na-
cionales, á petición de parte se han tasado .y 
capitalizado las fincas siguientes aplicadas a 
la estincion de la deuda. 

Bienes del Clero secular. = Una hacienda 
dividida en dos trozos.sitnada en la.acequia de 
Boa vega. de esta ciudad, que perteneció al Ca-
bildo Catedral de « U Capital, cuyos trozos se 
bao demarcado, tasado-y'Capitalizado con total 
separación ec la-forma siguiente: 

- Primer trozo.—Se compone de 12 tahallas 
y sesenta y lees «mI; seiscientas veinte -y cinco 
cienmilésimas -de tierra de riego de primera 
calidad, con casa cortijo arruinada, está arren-
dado á Antonio Soler, y paga de renta según 
prorrateo verificado por los peritoŝ  19 fanegas, 
10 celemines, 3 cuartillos de cebada é igual nú-
mero de maíz, y cumple el contrato en -fin de 
Setiembre del año corriente. $e> ha tasado en 
25,500 rs! y capitalizado en 30,440 rs. 30 mrs, 

• que es la cantidad en que se saca á subasta. 
Segundo trozo.—Se compone de 12 tahallas 

de tierra de riego de 1.a calidad, con 18 bigue-
ras, está arrendado al misino y paga de renta 
según dicha prorrata 19-fauegas, 1 celemín y 1 
cuartillo de cebada, é igual túinero de maíz. 
Cumple el contrato como el. anterior. Se ha ta-
sado en 24,480 rs. y capitalizado en .29,228 rs. 
28 mrs., que es la cantidad en que se saca á 
subasta. 

iVoía.—Esta finca tiene sobre sí las cargas de 
las'memorias de) Sr. Obispo D. Antonio Carras-
co, Prior D. Juan Santisteban y otras personas, 
y dos censos á favor de la fabrica mayor el uno 
de._42 rs.' 17 mrs., y el «tro de 1 real 29 nsrs. 
cada año, y ademas otro censo cuyo rédito no 
está espresado, plazo 9 de Noviembre á favor de 
la Capellanía de Artacho. 

Una hacienda de 18 tabullas y setenta y ocho 
milésimasde tierra de riego de primera calidad, 
en la acequia de Eoa de esta vega,que pertene-
ció i diebo Cabildo, está arrendada á Antonio 
Soler en 40 fanegas de cebada, y otras tantas de 
maíz, y cumple su contrato en fin de Setiembre 
de'idea. Se ha tasado en 36,720 rs. y capitali-

zado ea 61>200'js. qne es le tan* i-ded ccqac 15 
saca á subasta, hasta el diâ ¡w»sé le «onoce carga 
alguna. . . . 

Lo que se anuncia al público para conoci-
miento de los que solicitaron la. tasación, y, à 
Jin.dc que sirviéndoles de notificación informa, 
manifiestenpor escritoal Sr. Intendente en 
sL termino señalado por la Instrucción de pri-
mero de Marzo de 1836,-« seltailanan y obli-
gan à satisfacer el importe de la tasaciono 
capitalización si esta accediese à aquella, ó. si 
renuncian por su parte. ¿ nue sepvrigun de^ir 
luego en subasta las fincas tasadas y capitali-
zadas à petición suya -, en la, inteligencia de que 
pasado dicho término sin manifestarlo se ten-
drá la amisión por negativa. Almería .11 de 
Abril de 1842.—Bamon Algorra Gorcia. ¡,. 

Nám 19 ' 
Conforme al Heal Decreta ele 19 de. Fe-

brero, Instrucción de 1. p de Mar so de 1836 
y ordenes posteriores à petición de parte se 
ha tasado y capitalizado la Jittca siguiente 
de la Nación aplicada á la estincion dé la, 
deuda. -Y •<:•;.. 

Una casa en Lubrin frente á la Iglesia 
que perteneció * al suprimido Convento de 
Mínimos de i Vera, se le ha graduado por los 
peritos la renta anual de 15 rs. Está capita-
lizada en 337 ra. 17 mrs. y tasada en 367 
rs. 17 mrs. que es la cantidad en que se 
saca á subasta, basta el dia-no se le cono-
ce carga alguna. 

Loque se anuncia al público para conoci-
miento de los que solicitaron la tasación, y ¿ 
fut de que sirviendolet de notificación en forma 
tnanifiesten por escrito al Sr. Intendente- en 

.el termino señalado por la Instrucción depri<* 
mero de Marzo de 1836, si se hallanany obli-
gan à satisfacer el importe', de la tasación ó 

' capitalización si esta eccediese d aquella, o. si 
renuncian por suporte à que, se pongan desde 
luego ensubasta las fincas tasadas y capitali-

. zadas ¿petición suya ¡en la inteligencia de que 
pasado dicho término sin manifestarlo se ten-
drá la omision por negativa. Almería 11 de 
Abril de 1842 —Ramón Algarra García. 

Insértese, Gerónimo Marios y López. 

I' . ; ANUNCIO: 
Las personas que en esta Ciudad se 

hayan inscripto para la Empresa del pan-
tano de INijary se servirán acudir casa del 
Tesorero D. Jasé deVilches i solven-
tar sos descubiertos desde dirîçnbre á 

' Marzo inclûmes, y recoíer' sos resnecti-» * 4 

vas cartas de pago, dentro del término 
de ocho dias, contados desde Ja fecha del 
Boletin en que .se inserta este anuncio; 
bajo la inteligencia que pasados sin ve-

' k-incario, se tendrán por separados siniue-
cesidad de noev© aviso. Almería 11' ^e 
Abril de1842.=£2 Director, Diego Ma-
ria Madolell. 

m 

i 
Almería; Imprenta de .M. Santamaría. 
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